
Ai\o XLlV.-D. O. n\\m.139 Jueves 25 de junio de 1931 Tomo n.-pág. 927

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA •

PARTE OFICIAL

DECRETOS
-

liaisterie de la finma

A provuesUl dd Ministro de la Gue
rra. el (;obierl1o pruvisional <~c la Rc
I'úhliea d-ecrcta:

A'rtículo único. Sc nombra para la
primera Inspección general de Sanidad
:"filitar (Madrid). cn comisión. en pla
za de i.nsJICotor m&lico. al coronel mé
<Eco D. José Augustin Martí~z-Gamboa.

Dado {1\ ~fadrid a veintitrés de junio
die mil novecientos treinta y uno.

El Prelidente del Gobierno provislOll&I
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y T01UlES

El Ministro de la Guerra.

~fANUEL AZAÑA y DfAz

A propuesta dd Ministro de la Gue
rra, el Gobierno l1rovisional d'e la Re
pública docreta:

.A:rtítulo único. Se nombra para la
,'cgunda Inspección general de Sanidad
Militar (Za·ragoza), en comisión. en p1a
~a de itls¡>c<:tor mé.dico, al corone.1 mé
dico n. Mariano Esteban Clavi1\ar.

Dado en Madrid a veintitrés de junio
'le mil .novecientos treinta y uno. .

El Prelid~nte del Gobierno provillona,1
de la República,

NICltTO, ALCALÁ-ZAYORA y TOROS

El Mlnlatro de la Guer~&,

:MANUEL AZAÑA y DiAZ

A pr<~IKle,ta del Ministro de la' Gue
rra, el Gohierno provisiona.l o;!le la Re
!)úhlka decreta:

Artículo ú·nico. Se nombra para aa.
tercera Ins'pccción gel1Jeral de Sanidad
Militar (Valladolid), en comisi6n, en pla-

1

za de inspector médico, al coronel lUé-¡
d:co D. José González-Granda Silva.

Dado en ~fadríd a wintitrés de junio
c:e mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NrCETO ALCALÁ-Z,UIORA y TORRES

El Ministro de la Guerra.
MA~UEL AZ.~¡;¡A y DiAZ

o RO'E NES

Ministerio de Fomento

Ilmo. Sr.: Designada por el Minis
terin de la Guerra la ComisiÍln quc
ha (le hacer transferencia al Mini<;te
rio de Fomento de todos los servicios
referentes a Crh Caballar sobre los
puntos de personal, créditos, dehesas,
cortijos, erdificio:c. g'anado. material.
menaje, expedient~s. etC., en relación
y para el cumplimiento del decreto
presidencial de 30 de mayo último, se
dispone: que para 'efectuar la trans
ferencia indicada, con la Comisión del
Ministerio de la Guerra se designe la
Comisión siguiente: Presidente, don
José G. Armendarítz, Inspector gene
ral en la Direcc.ión de Gan·adería; don
Manuel Palomino y D, Jacinto Ron
cal. Jefes de Negociado de est~ Minis
terio D· Vicente Ol.em~nte y Fernán
dez, Perito agrónomo; D. Silvestre Mi·
randa, Veterinario militar, y D. Car
los S. EnriQlIcz, Inspector pecua::o.

Esta Comisión, en el más hreve pla.
zo posible, estahlecerá las oportunas
relaciones con la designada por el Mi·
nisterio de la Guerra a los fine9 ex
pues,tos.

Lo que participo ¡¡ V. J. 'Para su
conocimiento y efectos cOllsiguientes.
Madriel 1M ele junio de 1D.F.

ALVARO m: AI.n()Il~()Z y LuuNrllNA

S ,fiar Director ¡¡;~l1eral de Ganadería
e Industrias pecuarias.,

(Dt la Gaceta núm. 174.)

Ministerio de la fiuerra

Subsecret.aria.

:\U TO),! DI" 1LISo).!o
Circular. Excmo. Sr.: De confonni

d;:d coa la actnal organización del
Ejército. he dj;;.pucsto qUe quedcn mo
difirado,; l.as articulos SCg'undo. terCt'
ro. cuarto. quinto, sexto, séptimo y
d¡?c;lllo de la circular de 9 de enero
últi:liO (;J). (J. núm· 22), en la forma
que a COlllinuación se expresa:

Are 2." Con a.~reglo al cometi/J"
que elc"Cll1pCiiall bs automóviles mi
litares. é.,;tos se dividirá'n en cuatro
c1asc,; :

Ch,Sl' A·-De representación, con
recorrido ilimita<1o.

Olase B.~De Cuarteles generales.
Clase C-.Dc. servicio o comisio

nes del mismo..
Clase D.-De Instrucción.
Art. J." Corresp<Jndcll a la c!¡¡,;;e A.

los automóviles afectos, en el núme
ro que se especifica, a las autoridades
siguien tes:

Ministro de la Guerra, uno.
Subsecretario de Gu·erra, uno·
Director general de Preparación de

Campafia, uno.
Segundo J ef.e de la D1reccíón gene

ral de Preparación de Cam'Paña, uno.
Presidente del Consejo Director d,'

las Asal11~)leas de las Ordene,; Mili·
ta1",'S de San Fernando y San Hcr
men.egildo, uno.

Generales Jefes de las llueve divi
siones y Comandancias Militares de
Balleares y Canarias, 11.

Inspector',,, generales del Ejército.
tres.

General Jefe Superior de las Fuer-
zas Mil·itares de Marruecos UllO.

Vicario general castrens·e, uno.
T()tal, 2r. E,stos automóvHes serán

todos ellos de )a cuarta cateRmia y
estarátl dotad,os de conductor y ayu-
duntt'. .

Al't. 4·" C<Jrresponden a la cl¡¡¡;e B,
los automóviles que están afcctos a
los Cuarteles !!,etl':rales de las hriga
das, Comadancias Militares de las ba
ses Ilava·les. las <1e las islas que se
disponen, los Generales Jefes de Cir
cunsc1'itpeion~s de- Marruecos y Jos
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Tenientes coroneles.

D. Miguel Iglesias AS'Piróz, que ha
cesado <k ayoo3ilJte del TeDÍente gene
ra.1 D. Rkardo Burguete, a disponible
forzoso en Burgos.

D. Juan S:lnohez Pla,'ooda, del Go
bier,no milhar de Cádiz, a la Comandan-.
cía militaT de la plaza marítima de Cá·
¿,izo ,

, D, Jo-sé Aymat Marcea, de disponible
fflrzmo en T...ebn, a In Comandancia mi·
litar de In .plaza marítima d\' Ca.rta~ena.

n. Fernando RrdolHln Ttuarte, de la
Capilan,in R(meral de naleares. a la Co
manda,rlCia R~l'Cral oC' Raleares.

D. Toeódlllln G:>nzález Peral, 'de fe
en-tario del Gohierno militar de Gran
Can,a,ria, a la Coma:ndancia general de
Canarias.

D. Manuel Alval'Ct de Sotoma!yor
Castillo, de la Dirección general de

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los j.efes y capitanes
del Cuerpo de Estado Mayor que a
continuación se relacionan, paselll a ser
vir los destinos y si.tuaciones que a cada
uno se le sefiaJa.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miC'l1to y coumplimiento. Madrid 24 de
junio de 1931.

-

Seilor...

Seiíor...

Circular. Excmo. Sr.: Se nombra
ayudante de campo del' General de la
C':Jarta brigada de Infantería D. Juan
U rhallO Palma al comandante de la ci
lada Arma D. Florián Huertas Lesarri,
disponible en eita capital.

Lo digo a V. E. pan su conocimien
to y demás efectos. Madrid 24 de junio
de 1931.

Señor...

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien di:'1loner se confirme en el
.:argo de ayudante de campo del Ge
nerai d,: la quinta división orgánica,
D. Ag-ustin Gómez ~lorato. al coman
,Lante de Iniantona D· Casto Gonzá
lez Rojas, que de;,empeñaba dicho co
metido en el anterior de·stino del ci
tado GAleral, c.esando el teniente coro
n·tI de la citada Arma D. Jesús Ca
tarineu l:l:o:ina. nombrando, para sus
tituir:e. al comandante de Artillería
D. Enrique Fiórez González, con des
tino en el noveno ligero.

Lo comunico a V. E. para su cono
c;mi.nto y demás efectos· ~fadrid 24
junio de 193],
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,Los autom6vi1e.s de la. cuarta ca
tegoría que se especifican, se destina
rán al servicio de c.omisiones del Cuar
tel general r.espectivo y no estarán per
manentemente afectos a ninguna au
toridad, sino a ,las 6rde'nes del Gene
ral' Je,fe, el que dis'pondrá los actos y
comí.siones en que han de emplearse.

Art, 6·· ,Corresponden a la clase
D,tos autom6viles que se emplean
para la instrucci6n de conductores de
las Escuelas de automovilismo del
Ejército..Pueden ser de cu:l1'fluicr ca
tegod·a, con ohjeto de atenucr a la
rapidez de la instrucción y a las exi
gC'ncias de sus diversas fases.

ser usados sÓ'!o por las autoridades
que jos tienen asignados.

Art. 10. Las primel"as autoridades
di\'isionarias, er¡:o reierent: a la or
eieaación de sCfvicios de auto·nlóviles
de !os Cuerpos de su división, ob·ser
\"arán las reglas 5iguientc~:'

LO ,La, órdenes de transporte de
tropas o tra;;lado, de p~rsonal en los
vehícu!o~ dei Parque Centra1 de Au
:omovilisll1o. que no se hallen aLctos
a los servicios de los Cuarte1es 'gen~

rales de las division es, quedal1 en to
dos 105 "casos re;,ervacas a este }'li
aisterio. p\lr sí o a propuesta de las
citadas autoridades.

2·" Los transportes de tropa en
18s n~hícltios acondicionados al eiecto.
?e~ten~c.jent.s a los Cuerpos de su
DiYisión. pueden ser ordenados por
las prrmeras autoridades divisionarias,
con la excepción consignada C'Il la re
gla primera, en d caso de que jos
C0nsumos y gas,tos originados por es
tos servicios no ocasione,n exceso en los
que tienHl asignados como corrc'spo;n
dientes a los recorridos autorizados
en un ·semestre.

Si se presumiera el referido exceso
sobre los r·ecorridos normales, dichas
autoridades recabarán, de este Mini6
terio, la ordcn precisa para la ejccu
c.ión de estos servicios, que entran
en la denominación d': extraordina
rios, c.(1nlO se definen en el arto 17.

No obstante, en los casos de I'ei:O

nocidisima y justificada urgencia, po
drán las referidas autoridades ordenar
,'Sotos servicios -extraordinaríos de

----------r--~-~--Itransportes automóviles de tropas" en
~ :-~ I irf vehículos de los Cuerpos de su divi-

"':( -o ~ sión, dando cuenta inmediata a este
~ 00 ~~ ¡:; 11inisterio para su aprobadón.
Ji ~ ~ = ;:; 3." Para los servicios de transpor-
g,~ ~ :: ~ tes d,: materiall en los ve'hículos de
~ i' !~~ tra'l1'sport.. de los Cuerpos, s-ervicios

que se consideren como ajenos, se
gún ~e definen en el artículo 18, las
prim:ras autorid~des divisionarias re
c.abarán, de este Ministerio, la orden
precisa referente a su ejecuci6n y p~ra

que se determine el crédito con el
cual deben ser sufra·gados.

4-' N o obstante, paTa los transpor-
'l tes generales que efectúen los vehículo~

___ __ __ de las unidades de Intend'encia y para
Totales ...... ••• ,.... 10 2 11 los restantes servicios en los casos de

reconocida y justificada urgencia, pue
den las re~.údils autoridll'des ordenar
p.stos ser·vicios ajenos de transporte
de material direc't¡vmente por sí \> por
las autoridades en las que delegue,
dando c,uenta inmediata 'a este Minis
terio para su a'probación y designa
ción del crédito que ha de suf'ragar
los.

S." Las facultades ~e la regla cuar
ta, no se extienden a los vehículos
de tra'"8'portes afectos al Parque Cen
tral de Autol1lov~lismo, (lata los cua·
II'S las 6r'Jcnc~ de hl'rvicios aj'Il(>s
quedan rescrv,adas a este Ministerio
por si o a prupucsta de las antedichas
autoridades.•

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y Cuml11imiento..Madrid 23

Empho y uso ¡de los lautom6vUes. de junio d: 1931,

Art· 7.0. Los automóviles de re,pre-I
sentación de las clases A y B, podrán Seiíor...

l.' dIvisión .
2."ldem .
3.. !dem ..
4.'jdem .
5."ldem .. , ..
6.. ldem .
7.. ldem ..
8."ldem .
Comand" Militar Ilaleare•••.
C<>mand.· MlIltar Canaria•.•
Mlnl~terlode la Ouerra .•••.

aLctos al serVICIO de Generales con
carácter permanente. Son los que a
continuación se mcncionan:

18 Cuarteles generales d: brigadas
de Infantería.

Ocho Cuarte:es generales de bri
gadas de Artillería.

Tres Cuarte:es generales de briga
das de Caballería.

Tres Comandancias }'Ii~itar:s de las
bases na\"a1<:5.

Dos Coma~d:lI1cias ~lilitares en ~Ia

hón y Las Pa:mas.
• D';s J eies de circunscripciones de
Marruecos·

T ota:. 36. Estos automóviles serán
to::!os ellos de terc,ra o cuarta cate
go~ia, abiertos o cerrados, estarán do
tados sólo de conductor. y tendrán
un recorrido semestral de 6.000 kiió
metros.

Art. 5.· Corr: spondcn a la c:asc
C. todos los vehicu~os automóviles y
motoc:c1etas. no incluidos en las otras
tres c:a5~s, bien se destin'Cn al servi
cio peculiar de los Cuerpos, Centros
y d.pendencias, a comisiones y a 'de
terminados actos del servicio o al
transporte d~ tropas en unidades or
gánic'as o grupos aislados, los que se
hallen acondicionados para este objeto·

Los vehículos automóviles rápidos
de esta clase estarán dotados sólo de
r.onductor.

El n\Ílnlero de vehículos de esta cla
se, que tendrán afectos los diversos
organi,smos que se citan, serán los
siguientes: i
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Lo com:mico a V. E. para su cono
cimiento y cump~imietno. Mad-rid 24 de
junio de 1931. .

CirclIlar. Excmo. Sr.: De acuerdo con
lo propuesto por el Coll'scjo Director de
las Asambleas de las 01'odenes de San
Ferna,r.-do y San Hermenegíldo, se con
ccd'c al ins¡x'ctor médico de se!!'unda cla
se, en i9ituación de segunda reserva, don
Manucl Pui¡ y Cristián. la' pensión de
placa dc San Rerme~!!,i1(lo, con· la .an
1:A'üNlad de 26 de febrero dd comen
tl: ano, dehi('11do percibirla a pa·rti r de
primero de marzo último. . .

Lo"'lii!!,o a V. E. para stt C011OClmlen
to y demás efectos. Ma·d'rid 24 de jUn10
de 1931,

ORDEN DE SAN HER!MENE
GILDO

Muertos.

HeridOtl.

RECOMPENSAS

ULAClOR QUI ft Cl'ra

Regimiento Infantería Calieia, 19.

Maestro annJero, D. T~lesforo Ur
dongaray, Cru,z: del mérito militar,
CC':l distintivo rojo y p~Mi6n de 25,00
peosetas men6uales durante cinco años.

SaT~en.to. Lucílllno González: l,6pez,
Cruz del mérito militll1", con distinti
vo rojo y pensión de 17,50 pesetas
men6uaJes durante cinco años.

Cabo, Angel J acobo, Cruz del mé
rito militar, COdl dilitintivo rojo y

-pensi{',l de 12,50 pesetll6 mensuales
dUT31ate cinco años.

S-ol¡l;ado, José Borru'C F~ores, Cruz:
del mérilto militar, con distintivo rojo
'1 Il)Cnsi6n d'~ I2,~O pesetas mell6uale6
dU-I'I3nte cinco años.

Otro, Hermenegildo ]iménez, Cruz
del mérito militll1". con distintivo
rojo y pCMi6n dte 12,50 ¡pesetas meno
lIua.1es durante- cinco años.

Otro, J 06é Gu-i·llermo L-~sac, Cruz:
del mérito millitlLr. con distintivo
rojo y pensión, die 12,50 ¡pesetas men
suales durante cinJCo años.

Otro Eladio Pér-ez Gu'¡Uerme, Cruz
del mérito militar. con distintivo
rGjo y ¡pensi6n die 12,50 pesetas men
suales durante cinco años.

Otro~ Cruz Bovadilla Laren·te, Cruz
del mérito mi:lita~. con di~intivo
rojo· 'Y pensí6n die 12,50 pesetas men
6uales durant<e cinco años.

Subofi-cital" D. I Fraalcísco Ruiz,
Cruz del méri:to militar, con distim
tivo rojo y peI1lsi6n de 25,00 peset34
IDlen.suales , vita.1i·CÍia. • '

Cabo Lui", Garda L6pez, Gruz
d'~lmérito miHtar, con distintivo
rojo y _~n-!li6n d,e 12,50 .peE-et'a,s men
'3u:I,I'Pll, vHa.licia.

Otro, Manu,eil Axiar Mia,teu, Cruz
dl~1 mérito militar, con distinti.vo
rojo 'Y tpeMión. de 12,50 'I:<Me'vai5 men
6uales, vit8Jlicia.

Otro, Manuel Z'!mar~o Zave:ta, Cruz
del mérito militar, con distintivo
rojo y f,en·si6n d·e 12,50 'tesetla" men·
6ua!l·es, vi.talicia.

Soldado, Pascual Ej-arque Tere6,
ascenso a cabo.

Otro. Simón N'ava¡}potro Mayor,
ascenso a cabo.

Otro, Valentín Barnera Garda, a6
cen60 a cab

Señor...

Circular.. Excmo. Sr.: En virtud
de lo dispuesto en la orden de esta
fecha y con sujeción a los artículos
sexto. IÓ y 18 del vigente reglamen
to de recom,pensal5 en tiempo de gue
rra, he tenido a bien conceder a las
clases de tropa del E.jército que a
(ontinuación se relacionan y que st'
hailan comprendidas en la referida
d,sposición, las recompen6as que se
indican.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 24 de
junio de 1931.

AZAÑA

-

ma.ACION QUJ: Slt CITA

HECHOS DE GUERRA

Sei'ior•••

Circular. Excmo. Sr. : Declarados
por la orden, de 31 de diciembre último
(D. O. núm. 1 de 1931), hecho;, de guerra
los acaecidos en la provinda de Huesca
los días 12 y 13 del referi(Jo mes, el
Gobierno provisional de la República, a
mi propuesta, ha tenido a bien disponer
que los efectos! de dicha dec1ar~i6;t
alcancen al personal de tropa y aSImI
lados del Ejército que con ocasión de
los referi.dos sucesos fueron muertos
o heridos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 24 de
junio de 1931.

)'Iúsico mayor de primera, D. Juan
Daranas Serrats, al regimiento de In
fantería núm. 28.

.Músico ma):or de tercera, D. Federi
co Delgado Rey, al regimiento de In
fant-ería núm. 39·

Músico mayor de terce.ra. D. José Te
rol Gandía, al regimiento de Infantería
núm. 37.

Músico mayor de tercera, D. José
Moya Guillén, al regimiento de Infan
tería /l'Úm. 11.

Madrid z3 de junio de 1931..--Azaña.

5tñor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bie;} dispon~r que los músicos mayores
dd Ejército comprendidos en la siguien
te relación pa,en a servir 10;. destinos que
en 'la misma a cada uno se señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 23 de
junio de 1931.

CirclI!ar. Excmo. ~r.: Padecidb error
en la orden circular de 20 del mes ac
tual (D. O. núm. 136), por la que -o:
disl>Uso el camhio de destino <I'e va'riU8
jl.'ks y oficiales de Carabincros, he te
lIido a hil:.ll dis!>oner se entienda recti
ficada ('11 el ~éntid() d~ (lUe el comandan
tl' de dicho Cuerpo D. José Rodríguez:
Alonso, de'tin:do a este Ministerio, pro
cooente d.: la Comandancia de Huc;ca,
lo s-ea a la de Cáceres, y que el de
ig-ual empleo, con d.:stino en esta úl
tima unidad. D. Pedro Rufo Remedios,
pase dllstinado a este depe.rtamento. i Señor...

Capitanes.

D· José Artiecla López. del v:Jbier
no Militar d: Cádiz, a la Comandancia
de la ·plaza marítima de Cádiz.

D. Francisc_o Javier Ga1'cía Gozal
vez. de dis'Poni,ble forzo~o en Sevilla.
a ia Comand¡¡,ncia de la plaza marítima
de Cartágena.

D. José López Barrón, de disponi
ble forzoso en Madrid, a la Comandan.
cia d: la plaza marítima del Ferrol.

D. Francisco Rodri-guez Martínez,
de la Capitanía general de Baleares,
a la Comandancia general de Baleares.

D. Antonio Somal0 Paricio, de la
Capitanía gen.Ta'l de Balea-res, a la
Comandancia genera\ de B,aleares.

D. Antonio Zea Otaolaurruchi, de
la Capitanía general de Canarias, a la
Comanda'ncia gen"ral de Canarias.

D. Pa,blo Mon'tesino Espartero
Av-erly, de la Capitanía general de
Canarias. a la Comandancia generltl
d: Canaria~'

D. Manuel Galea G6mez, del Go.
bi~rno Militar de Mahón. a la Coman.
Clancia Militar de M3Ihá-n.

D. Gonza'~o SuéI1ez: Noavarro, del
Gobierno Miiitar de Gran Canaria, a
la Comandancia Militar de Las Pa1.
mas·

Madrid 24 de junio de 1931.-Azafía.

Preparación de Camp~ña, a .J~f.~ de Es·
tado },Iayor de la qumta dlvlslon.

D. ~Ianuel Estada Solans, pro~esor
de la Escuela de ES~Jdi?~. SuperIOres
~li1itares. ce·a en la comlSlon que des
empeñaba com~ j~f.e d~ Estad~ Mayor
d·" la quinta dl\'lSlon. mcorporandose a
·u des.tino· de p'antilla.

Comandantes.

D. Julián García y García ~e la To·
rre de la brigada de Infantena de Ma
lIo;ca. a la Comandancia general de Ba
leares.

D. )'Ianue1 de Quesa,da del Pino, de
disponible forzoso en Valer:cia, a la
Comandancia general de Canarias.

D. Jacinto Dolz del Castellar Lozano,
de disponib'e forzoso en VaJencia, a la
Coman:lancia mi'itar de :Mahón.

D. Francisco Hidalgo Sánchez, de dis
PDnible forzoso en Sevilla. a~ Estado
~ra"or de la 'el!"un:la divisié:ll orgálica.

r). José )'fariá. Duque Sampayo, del
Gobi.TUo ).IiEtar de Cartagena, a dis
ponib,e forzo!'O en dicha plaza.

D. Robu"tiano Vázquez Pereira, del
Gobierno }'Elitar del Ferrol, a dispo·
nible forzoso en dicha pl·aza.
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Soldado Antonio Cr:~)o Nicolau,
Cruz del mérito mili ta t, con distin
tivo rojo y pensi6n de 12,50 pesetas
mensuales, vitalicia.

Otro. Rafael y,antova Serrano,
Cruz del mérito militar, con distin
tivo rojo y pensi6n de 12,50 pe~tas

mensuales, vitalicia.
Otro, Santiago Lahoz Lázaro, Cruz

d~l mérito militar, con dis.tintivo
rojo y pensión de 12,50 peset.a6 men
'3uales, vitalicia.

Otro, Juan Martín Royo, Cruz
d~l mérito militar. con distintivo
TOjO y pensión de 12,50 ;e5et35 men
9uailes, vitalicia.

Otro José Gracia Millán, Cruz
d~l mérito militar, con distintivo
rojo y pensión de 12,50 ,;eset,3oS men
'3ua'les, vitalicia.

Ot~o, Julio Pascual Muñoz, Cruz
d':'l mérito 'militar, con distintivo
rojo y 'Pensi6n de 12,50 peset3s men
suales. v ital ici,a .

Otro, Elías l\Iartínez Chicote, Cruz
d~l mérito militar, con distintivo
rojo y pensión de 12,so~eset:loS men
6ualles, vitalicia.

Otro, Polica,rpo Ruzola Yarzabal,
'Cruz del mérito militar, con distin
tivo rojo y pensi6n de 12,50 pesoetas
mensuales, vit,)licia.

Batallón Cazadores de la Palma, 8.

Cabo, Lorenzo Casanovas CasaJ,
Cruz del mérito militar, ,con distin
tivo rojo y pen5i~n de 12,50 pestetas
mensualrs durant? cinco años.

Otro, Jo'sé Put'rto Las Garcés, Cn,lz
d-l mérito militar, con distintivo
rojo y 'P'en5i6n de 12,50 ,pesetJ.s men
'3U ~;I'es, vi talici a.

Soldado, Julio Balde1iou Fig'ul~r¡¡s,

erua; <Iel mérito militar, con dist":'
~ivo rojo y 'Pensi6n de 12,50 pe,setas
mensuales durante cinco añolS.

Otro,: }u1:á'n Maral.lcho Pueyo, Cruz
del' ¡mérito 'm~litar, lcon di,stintivo
rojo y ;pensión de 12,50 ,peS\etas, men
sU'11es duran,te cinco años.

Madrid 204 d·e junio die 19311'.-Axa
ñ,a.

R,ESIDENCIA

Circular. Excmo. Sr.: Accecliendo a
lo solicitado por el General de divisi6n
D. Marcos Rodrl,ll'uez Calvo. se le
autoriz'l para que fije su rcsickncia en
Valencia. en concepto de disponible.

Lo' di,ll'o a V. E. para 'S\I renaci
miento y demás efectos. Madrid 24
de junio dr 1931.

AZA~A

Seilor ...

Cireub1r. Excmo, Sr.: Accediendo a
lo s(,ticit:t(\o por d General de bri,ll'ada
D. José'. },{jllán-Astray Terreros,. se
le autori7.a para que fije su rl'sickncia
t'n /'sta capital. cn concepto dr dislltl
nihk

Lo dill:o a V. E. para Sil COlloci
miellto y dl'mÍls efectos. Madrid :.14
de juniu de 1931,

Sefior ...

:¿S de junio de 1931-
Circular. Excmo. Sr.: Accediendo

a 10 solicitado por el General de bri
gada D. León Sanchiz Pavón, se le
autoriza para que fije su residencia en
esta capital, en concepto de disponi
ble.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 24 de
junio de 1931. '

Señor...

SUBSCRIP'CION AL ttDIARIO
OFICIAL" Y ttCOLoECCION L\E

GISLATIVA"

Circular. EX'Cmo. Sr.: He t€'.aido
a bien dispone¡ que, a partir die pri
mero de julio próximo, los Cuerpos
y Unidad':'S que figuran en la siguien
te relación, queden suscüpt013 a los
ejemplares de DIARIO OFICIAL Y Co
lección Legislativa, qt:e en l'a misma
Se les señala, pudiendo los jefes, 6;
los consideran insuficientes, aumen·
tar el número de los que sear.J. pne
ciosos, para 10 cual se dirigirán di
r,ectamente al Administrador de di.
chas publíca~iones.

E.n, cuanto a los Oentros y Depen
dlencias que recientemente han sido
creados o modifica~:>s, tales como
lns;>~<:ciones gent'rales de tropas y
"ervicios, divi,;.Íones orgánicas, briga
das, 'Cent:os de movilizaci6n, Cajas
de recluta, Slervicio3 de Aviaci6n, de
Sanidad Milit·ar. en sus distintas ra
m~s de AJI"tiIlerí'a, lntendenda, In
terven.ci6n, .<\udj,torías, etc.. ínte~in
refae nueva disposición unificando las
suscripciones qu¡e les CO I11'e6pon darJ1 ,
quedan ig,uall'ffi'l':l.te autorizadlJ'S piara
que a la mayorurgen,cia indiquen al
ex'presado Adm,inistradorel número
de ejemplar,es die DIARIOS acompaña
dos de eoleccióIt, preci&a.mente, que
e~timan ne~esarios para SU s'ervicio;
debilendo tener pr'e.sente que a partir
dell primero ¿,e Í'u,~io, ya citado, deja
rán de servirse las ·antiguas subscrip
ciones Iperte'¡},ecientes a 10,5 Cuerpos
o Unidadtes que han, ,idlo suprimido'!!
o e~perimentado modifiocaci6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi~nto. Madrid
22 de junio de 1931.

Señor ...

RELACION QUE SE CITA

lnfantl1'ia.

Rp.!{ímiento d?.I 1 al 39, a 19 ejem
plarl'oS.

R("¡rimiento,~ <\,(!l 4<) al 44. a 23.
l'htallo'nes de mnn1talña d-el I al 8,

a !l.
Rl'lrimil'D tos d'e carros Hg-eros de

c.omhate "úms. 1 y 2, a 12.
Batall6n riclista, 1'3.'
Batall6n ¿le ametralladoras, a 9.
EII Tercio, 42.
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Fuer.as regubIres.

De Tetuán, 1; Lara.che, 4, y Albu
~mas, S. a 23 ,ejemplares.

De Melillo¡¡, 2, 24.
De Ceuta, 3, 19.

Caballerla.

ReJ!imientos del 1 al 10, a 12 ejem-
plares. '

Los que tengan afecto :el nepóslto
regional aumentarán su subscripción
en un ejemplar.

Grupos de Auto-ametralladoras-ca
ñones, a 3.

Artillería.

Regimientos lig'.eros del I al 16, a
1 ~ ejemplares.

Regimientos de Artillería de mon-
taña núms. I y 2, a 13.

Regimiento a caballo, a 17.
RlegimiE<.atos a pie del 1 al 4, a 14·
Grupos de defensa contra aerona-

ves núms. 1 v 2, a 5.
Grupo die Informaci6n de Ejército

Dll:n·ero 1, 5.
Grupos de Información nÚIns. 2 y

3, a 4,
Parques divisionarios del 1 al 8,

a ...
GlI'upo mixto núm. 1, 15.
Grupo mixto númos. 2 Y 3. a 12.
Rl~gimiento de costa núm. 1, ,14.
Rt'lgi.miento de costa núm. 2, 31.
Regimiento de costa núm. 3. 24·

~egimiento de costa núm. 4, 21.
Comandancia de Artillerla de Me

lilla, 20.
Comandancia de ArtiJ1.erla de Ct'u

ta, 2.'1.

l¡lf?,míeros .

Regimientos de Zapadores Minado
res, a 17 ejem¡:llares.

Batallones de Za.padores Minado-
res del 1 al 8, a 9.

Grupo mixolo de Zapadores, 6.
RegllÍliento de Transmisiollle-5, 20.
Reg-imiento o,e A,eTostaci6n, 11.

Reg.i,mi'ento de Ferrocarriles, 17·
Batallú.l de ~ontoneros., Q.
Grupo dl~ Alumbrado, 6.
Parque Ge>ll,tra·l de A·utoon6villes,

U.
Batallone6 de Ingenie,r<l6 d·e Meli

l1a y Tetuán, a 9.
Agrupaci6n de Radiotelegrafla y

Aut()moviaismo de Afrka, 8.
Grupo~ miXitos de Mallorca, MiI!

norca. Ten,erif'e y Gran Canaria, a 5·

Jntendencia.
Primera, S?'g'unda y tercera Coman-

danda,s, a 12 ejemplM~I!l.

Cuarta COI:n.andancia, 11.
Comandancia de Melill'3. 6.
Co,inanclmcia de Ceuta, <).

S,midad,
Primera Co,ma,n,dandu, 17 ejem-

'P¡arc,s, ,
SeR'uncJ.a Comanda.nocia, 18.
'Colmpañías d.e Bu.leare,s y Cana

rias, a l.
CO'mano'anda de Sanida.d de Ma

t1rue c·o,s (Cilicunscripci6n. oM,ental),
5 ejem:plare,s. .
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IdJem. íd. íd. (Circ~nscripci6n occi-I a continuación se detallan, durarrte cl
dlental), 6. segundo semestre del afio 1931, en lo

Madrid 22 de junio (!¡e 193I.-Aza- que permiten los créditos disponibles, se
ña. dispone que los vehículo> de tracción me-

cánica, cuyo ,~:ministro ha de ser re
clamado en estc período de tiempo, que

. darán limitados al número que en- la
SL~lIKISTRODE VEHICULOS DE misma relación se especifica. por cate

TRACCIO~ ~IECANICA I gorías en cada Cuerpo, Centro o depen
, dencia ·en los estados siguientes, núme-

Circular· Exc.mo. Sr.: Con o~jeto de; ros 1 al 6. Los Cuerpo;, Centros y de
(¡ue queden sufic:entemente atendidos los' pendencias que no se hallan citados en
-ervicios de automóviles de los diver-! ello; v que subsisten, por no haber sido
.0, Cuerpos, Centros y dependencias que 1 expresamente suprimidos, tendrá.n. por

norma, cntre tanto no se disponga In
pertincnte a ello. el dejar en circula
ción la mitad solamente <le los vehícu
los que hoy tienen en ,ervicio. con arre
glo a la circular de 22 de íebren> úl
timo (D. O. núm. 43).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimimo y cumplimiento. ~Iadrid 23 de
junio de 193I.

Señor...
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Infanterfa
ESTADO núm. t

Ingenieros
ESTADO núm. 4

¡Númerodevehfculos en
I servicio por eategorla

Número de vehículos ti
servido por eatecorl.

3

1

•

,'0-6'0
S·6·T·7·S

2
I
)
)

1
1
I
I
1
1
6

10
3
'3
I
I
)

I
:t

······

•1

··••
•
1
1
1

f
Clase ~ (1) ~ •

• ~ • ('1l''''' •
de Automóviles .••• • e 23 'IS 10

• IJ 10 16 •1------
ToTAL.................... 55 90 S6'

Parque C..tral

Regimiento de Zapadores Minadores 1
Batallón' de Zapadores Minadores núm. I 1
Idem núm. ~ 1
Idem núm. 3 1
Idem núm. 4 1
Idem núni. S 1
Idem núm. 6' 1
Idem núm 7 1
Idem núm. S.................................................... 1
Grupo. de Zapadores do: .la división Caballerla. 1
Regmuento de Transm.Slones 2
Idem de Aerostación 2
Idem de' Ferrocarriles 1
Grupo de Alumbrado 2
Batallón de Pontoneros 1
Grupo mixto de Palma de Mallorca 1
Idem de Mahón 1
Idem de Santa Cruz de Teperife 1
Idem de Las Palmas 1

(1) Lo. 20 coches de autorldade. qu "peelftu la O. c. de 23 junio 1931
en la Penfnsula. .

(2) Los IS Cuarteles aenerale. 4e 8rleldls de In/lllteria, 3 de CabaUerff,;
3 Caman<:!anell' Mllllares de 8a... Navalea 12 In Mlhón y las Palmal. '

4.&0-6." o¡
).'.2.' 3.' 5.".6.' T:

•. " R 7.'''.'

Número de vebiculos ea stnicio
por ca\epias

..' O.
l.- 2... 3.'•.'R. 6'- O. S.' 6.'T7.'a.'

I---~
---

lO Re¡tmlento. de Cazadore.... • • •
TOTAL....·•• . • •

f ! 3'rr .oR
¡-'

Regimientos de línea del I al J2 i' 32

31dem de Bases Navales \ 3

4 Idem en las Islas Baleares y Canarias •

4 medias brigadas de montaña ..J 4-

8 batallones de montaña .1
I batallón ametralladoras _ __ .

I ldem ciclista 12 12

TOIIL. _ fS; -'-I-¡O-

ESTADO núm. 2.
C8ballerla

ESTADO núm. 3.
Artlllerla ESTADO nlÍm. 5

•
1 •
1 •

ESTADO núm. 6.

Intendencia

Número de vehleulos ea
servicio por cateeorla

-81

18
)0
12
5

10
10

7
5
2
2

3
2
3
I
)

2 "
1
1

l' 2' 3'.' •• O ·6' O·,
R 6.'T-7.'S.'

Sanidad

TOTAL l.

-
IN6mero lIe vehleulos"

servicio por cateeorfl

I S,.,I.'O-"O.t
l' 2'

R '.'T.7.'8.',

I-r- -1
Primera Comandancia. lrlmer Grupo y D. C. 2 • 8
Idem, IIlI'undo Idean ( .vllla~ ........................ • • 3
Idem teroero Idem (V~ldol ) ..................... • · 2
Idlm, ouarto Idem (C ufla) ........................ • • 2
S..unda Comandancia. primero Idem (Zara'

10&1) ............................................................. 1 · 2
Idem sell'nndo Idem (Valencia) ..................... • • 2

iIdem. teroero Idem (Bare.lona) ..................... I • 3
Idem cuarto Idem (BurlO.)· ........................... • • :1 i
Campafila de Baleare. ..................................... • • 'J I
Idem do Canaria. ............................................. • · 2 ,

1- -1
TOTAL ................. , » 28 ,

lO!

Primera Comllldancia, primer Grupo 7 D. C.
Idem aell'undo Idem ..
Sell'unda Comandancia primer Grupo y D. C.
ldem aecundo Idem .

'Tercera Comandancia. primer Grupo y D. C.
~d=tale~:nJ~~~a:··pri;;;;· ..G·;~~··,..·D:···C:
Idem secundo Idem .
Compaflla de Baleares ..
Idem de Canari.. .. .

1------
Re¡imiento ArtlUerla Iiwera núm. I 1
Idem núm. :1 I
Idem núm. 3 1
Idem núm, 4 1
Idem núm. 5 1
Idem n6m. 6 1 • •
Idem n6m. 7 1 • •
Idem nÚm. 8 1 • •
Idem núm. 11 1 • ,
ldem nÚm 10 1 • •
Idem núm: JI 1 • •
Idem numo u................................................... I • •
Idem núm. 13 1 • •
Idem núm. 14 1 • •

~::: :g:::: ;~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ¡ .
ReKimiento Artillerla montafta a6m. J......... 1 ., : :
Jdem núm .1 ,..... 1 ~ • •
RellÍmlentóArtlllerla a Caballo 1 1 •
Rellmlenlo Artlllerla a pi. núm. I 1) 8
Idean n4m :1 - '1 •
Idem núm: 3 ,..................................................... 11 8
Idem núm. 4 11 8
Rea\mlento Artill.rla COlta núm. I :...... 1 • l.
Idem núm .. 1 • l.
Idem n6m: 3 1 • 2 •
Idem n6m. 4 1 • 1 •
Grupo d.lensa COIItra aeronavel n6m. I 1 1 2 •
Idem núm :1 1 2 •
Grupo de 'Información n6m. 1 , 2 2 •
Id.mnúm 2. 2.
Idan núm'., 4 2 • 2 •
Parque DlvlalOllarlo núm. I :..... 2 •
Idean núm. .. 2 •
Idean núm. 3 :........................ 2 •
Id.m núm. 4 2 •
Id.m núm. • 2 •
Idem n6m. 6 11 •
Idem núm 7..................................................... 2 •
Id.m núm 8 2 •
Columna móvil municionamiento ""ra dlv. Cabo • • 1 •
• Cuartel.. cmeralel de brlll'ada ...... ........ • 8 • •

1--- -----_
TOTAL. 31 l. 10 32

.'0·6"0
l' 2' 3' .·R 5.'·6.' T ••

7."

!Número de vehleulos en
.ervleio por ealecorl".

IIldrld 23 de j..,o de 18SI.-~alL
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Comandantes.

Señor...

D. Tulio López Ruiz, de disponi
ble -en la. cuarta, al regimiento, 34-

RELACION gUE SE CITA

Teniente coronel

(C/Ut,-

Tenientes (E. Ro)

ULAcrOK Om: n CITA

batallón de Ametralladoras
lid" d, lo Plana).

Comandante.,

D. Antonio Salmerón Martínez, de
di!>ponible en la cuarta, al r.gimien
to, 34.

D. José Nonide Creus, del batallón
montaña Barc-e1ona, 1, al regimiento
núm. 34. .

D. Rodrigo Acero González, de dis
.ponib1e en la cuarta, al regimiento, la.

D· Casto Iranzo Requena, de dis
ponible en la cuarta, a'l ba'tallón Mon
taña, 3.

D. Miguel Aoparicio Caja, de dispo
nible en la cuarta, al batallón Mon
taña, 6.

D. Joaquín Pino Sánchez, del re
gimiento, 34, a disponible en Barce
lona·

D. Miguel Sánchez Braza, del regi
miento, 34. a dis'ponible en Barcelona.

D.. Em~lio Guedea Lozano del regi
miento, 34, a disponible en Barcelona·

D· Ra:món Lorenz Sanz, del regio:
miento, la, a diS'Ponible en Barcelona.

D. Antonio Aleu Roca, del regi
miento, 10, a disponible eon Barc:lona.

D. Enrique Chacón Sanllorente, del
regimiento, 18, a disponible en Ta
rragona·

D. Ra·:nón Muñoz Cá>t1ovas, del re
gimiento, 18, a dlsponrbl'e en Tarra
gona.

D. Antonio Santonja Molina, dd
regimiento, 18, a disponíibk en Ta
rragona.

Alféreces (R. Ro)

D. Cándido Sanz~Daza Sánchez, del
batallón Montaña Barcelona, 1, al re
gimiento, 34.

D. Pablo García Brifias, de dispo
nible en la cuarta, al regimiento, 10.

D. Jo!>é Méndez LO¡>ez, dd regi~

miento, 19, al regimiooto, 25'
D. José PorteUa Jimeno del regi

miento 19, al batallón Montaña, 5·
D. Francis<:o García Se-quera,. de

disponi'ble en ~a cuarta, a.l ltatallón
Montaña, 5.

D· José Villarejo García, del bata
llón Montaña, S, a dis'Ponible en Seo
de Urge!.

Madrid .24 de juní~ de 1931.-Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jefes y oficiales
de Infantera comprendidos en la sí
guiente relación, que princi'Pia con
D. Enrique Pardo García y termína
con D. Antonio Navarro G6mez, pa
sen a servir los destinos .que en la mis
ma se les ~fialan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimíento y cumplimiento. Madrid
24 de junio de .1931.

D. Juan Payeras Alcina, del regi
miento, 18, a disponihk en Tarra
gona.

D. Serafín Sánchez Castañeda, del
regimiooto, 18, a disponible en Ta
rragona.

D· Joaquín Crespi Coll, del regi
miento, 18, a disponible en Tarra
gona.

Capitán (E. R.)

D. José (G1arcía López, de la Zona
de Tarragona, 19, al regimiento, 18·

Tenientes.

D. Fra'11cisco Albiac Franc, de dis
ponible en la quinta, al regimiento nú-
me-ro 34- í

D. José Querol &cri'bano, del ba
tallón ·montaña Barcelona, 1, al re
gimiento, 34-

D· Rafael Aguado Delgado, de di!>
poonible en la cuarta, al regimiento
nú·m. 34.

'D. Antonio Gómez L1a.dós de- dis
ponible el? la c.uar-ta, al regimiento, 34

D· Jose Cebollada Terrén de dis
poni,ble en la cuarta, al regimiento 34.

D. FedeTico López del Pechd de
disponible en la cuarta, al regimic¡
tO,34'

.D. César Martín Estellés, de disp'
nl·hle en la, cuarta: .al regimiento, 34.
. D. Joaqum Zubm Vida1, de dispo

nlbl·c en la cuarta, al regimiento 10.
D: Rodrigo Gayet Giroals, de' d:,

pomble en la cuarta, al regimiento lO,
D: Narciso Díaz Romañach, de 'dis

pOnible en la cuarta, al batallón M.
taña, .1, '-

~. Francisco Gómez Simó, de dis
¡Jonlble e'lJ 'la cuarta, al r·egimiento, 25.

D. Jose de Furunda1'ena Gil de la
M.eha'l-la Jalifiana Gomara, 6, ~I regi
miento, 25'

D: Francisco Alares Zanón, de dis
pOnl1ble en la; cuarta, al regimiento, .25.
· D. loaqum Alvarifío Allegüe, de

dl,spombole en 'Ia ('uarta, al regimiento
numo 18.

D. Joaquín Farga Adell, de disponi)
ble en la c.uarta al regimiento 18.

· D. Federico Iranzo Loy>gorri , de
dlsponíble en la cuarta, al regimiento
to, 18.

· D· Juan Alares Zanón de dispo
mble en la tercera, al regí·miento, 18.

p. Manuel I;-oma Grínda, del regi
mIento, 34, a. dls'pooibJIe en Barc-elooa:

·D. José Flsac Serna, del regimien
to, 34, a disponilble en Barcelona.

D. Jo~é .Salcedo Coello de- Portugal,
del regimiento, 34, a dis'?onibloe en
Barcelona.

D. José Gallego Serrano del re
gimiento, 34, a diS'ponible e~ Barce
lona.

p. Emilio ~ros Se'rt'ano, <1~1 regi
mIento, 18, a ~Isponilbll'e en Tarragona. Sel'lor...

D. José Belio Claver, del r~gjmien
to, 18, a diS'pOnibl~ en Tarr¡¡¡gona.

p. Pedro Sam'Pol Fu>5lter, del re·gi
miento, 18, a disponible en Tarragona. Al

.A1f6r...
D. Pedro Gu·erra de Palados, del

batallón Mont'afia, S, a disponibJ.e en • D. Enr.íque Pardo García. de la Ca.
Seo de Urge!. 1 d V •Ja e maroz, 52.

• ! t
',' \:., .....

.llictOR ... Iaraaterr.
DESTINOS

Circular. Excmo· Sr.: He- te-nide.t
a bien disponer que los jef.es y oficia
les de Infantería comprendi-dos en la
siguiente rela<:ión, que principia con
D. TuHo LÓ'pez Ruiz, y b:rmina con
D. José Villarejo Garda; pa!>-en a ser
vir los destinos o situaciones que a
cada uno se le señala. '

Lo oomunico a V. E· para su cono
cim~ento' y cum'¡}limiento. Madrid 24
de Junio de 193·1.

D· Galbriel Anadón Pins, del ba
tallón Montafia, 3, a dispooible en
FiR'ueras.

D. José Vendrell Ferrer, de'!. regi
miento, 18, II disponible. en Tarra
gona..

D. Adolfo Jiménez de la Ordet!'
de; disponible en la cuarta, al regi:
miento, 18.

D· Genaro Conde Cremados, de dis
ponible en la cuarta, al batallón Mon
taña, 3.

D. Julio M'e~tre Martí, de la Plana
Mayor de la séptima brigada de In
fantería, al regimiento, 34.

D. An·gel Carreras· Orri del regi
miento, 34. a diS'Ponible en.iBarcelona.

Capitanes.

D· Francisco Costell Salido, de dis
ponible en la cuarta, 3'1 regimiento, 34.

D. Francisco Aronal Guas,?, de la
primera me-dia brigada de la pri·mera
de Montaña, al regimiento, 10.

D. Armando Ocón Urzdis. de dis
ponible en la cuarta, al batallÓon Mon
tafia, 3.

D· Alberto Soler Garcia, de dispo
nible en la cuarta, al batallón Mon
taña, 3.

D. José Miralles Echevarría del
batallón Montaña, S, al de Mo~tafia
núm. 6.

!D. Emilio L6'pez Ibar, de disponi
ble en la c.uarta, al regimiento, 18.

D. Tomás Ochaondo Alcafiiz de dis
ponible ~n la cuarta, al regimi~nto, 18.

D. Cnstóbal Reall Munar, de dis
ponible en la cuar.ta, al regimi'ento, 18.

D. José Borromeo Revilla, deol re
gimiento, 34, a di~ponible en Barce
lona·

D. Enrique LÓ'pez del Pecho, del
rC'g~miento, 10, a disponilble e11 Bar
celona.

ID. Carlos Fina de Caralt, del ba
tallón Montafta, 3, a. disponible en
Figueras.

D. Joa'Quín Ravenet Ferrándiz del
batallón Montaña, 3, a disponible en
la tercera. : .l.~~
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D. R,ml,'Jl1 Rodríguez Llamas. de
di;;ponilllc en la primera.

Capitanes..

'D. Di~go de Dueñas Fernández, de
dis?onillte en la primera.

D. Alejandro Jiménez Vaquero de
dispL'nillle en la quinta.

D. Claudi" Gil Alós, de disponible
en ':l quinta.

D. Vicente Torres Menéndez, de
c1i:,ponib!e en la séptima.

D. ~!iguel González Rubio. de dis-
ponible en la quinta. .

D. Juan Cordoncillo García, del re
gi~lit.:nto~ 20.

D. Ig:lacio Cervelló Valdés, de dis
:JOnibk en la quinta.

D. :1\Ia!"tín Cah'o Calvo, del regi
1nicr.to, 20.

Capitán (E. R.)

D. Jesús Rivas CEme'nt, d~ dispo-
nible en la tCHera. .

Tenientes.

D, Pdro ~Iontancr Sampol. de dis
ponible en la primera.

D, Antonio J.layor Jíménez. del ba
tallón 'Cazadores Barbastro. 4.

D. Antonio Díaz Carpas, del hata
llón montaÍla :\lba dc Torrllcs, 2.

n. Sant:'a~o García Mayoral, dcl
hatallc'ln Cazadorcs SCl{orhc, 12.

O. Lui~ Malina Mesado, dd regi
micnto, 1.1.

D. Bautista Marí Clerigues, dc d;5
poniblc ~n la quinta.

D. Manuel Iturralde del Pozo, dc
disponible en la tercera. '
• D. Vicente Gabarcla Arcón, de dis
pon ¡"le en la tercer.a.

,D. Antonio Navarro Gónwz, de dis
ponible en la tercera.

,Madrid 24 de junio de 1931.-Azaña.

za en San Sebastiá>n, pa"e a desempe
ña.r el cargo de Comandante militar dd
Fuerte de San Marcos (GuipÚzcoa).

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. lladrÍ<l 24 de
j'.:nio de 193'-

SCil'Of Gen~ra1 de la sexta división or
gánica.

ScñDf Interventor gen'eral de Guerra.

DISPONIBLES

iEcccmo. Sr. : He te'.:J.ido a bien dis
poner que los j-ef~s y ofi<:iales de In
fantería comprendidos en la siguien
te relación, que principia con don
J ()Sé Cáceres Sánchez y termina con
D. Agustín Gutiérr~z de Terán Gon
zález RJegueral, cesen en sus actua
le's ,dlcstinos v queden disponibles for
zoscs en lC'3 puntos donde tenílllil su
nsidencia 10s Cuerpos a' que dejan
dl~ pertenecer.

Lo comunico a V. E. para su co
noómie'to . y cl:mp1imiento. Mradridl
23 de junio de 1931.

Señores ComJndantes militares de
Bal~ares y CanariaS.

Señor 1n.terventor glCneral de Gue
iI'ra.

:uLACIOK goz n CIT.

Del regimiento Tenerile, 64.

Tenientes coroneles.

D. Jos~ Cácer~s Sánchez.
» ose Portela de la il.,k-ra.

Comandante.

Capitán (E. Iq

D. Gabrilel Luis Fullana.

Tenientes tE. R.}

D. José Bonet Mari. .
11 Antonio Garcí3 GuardlOla.
» Taim~ García Riera.
» josé Gar:iga Deyá,
» Jaime Jenovart Coll. .,
» Antc::J.io Torrandell Limas.
l) Pablo ViIleg3s Fernández.

Del regimiento Inca, 62.

Comandantes.

D. Francisco Alguac;l Roca.
) Agustín Cbr Pujo\'
» Manuel FUI~nm3.yor Bi,ellach,
» Guillermo García Abmanry.

Capitanes.

D. Aurelio Asensio Pco.1celiz.
» Juan B~nasar Bisql!e-rra.
» Vicente Calafell Lhnas.
» J aime C¡>ren~da Gargallo.
)) Víctor Flores· Hor;'3ch.
)) AMonio García Al·:nany.
n Francisco García Ordovás
)) VaGentín López Jiménez.
» Ram6n Lc-sac'o. Vera.
» Mi1tu~l Sa16m Ct':dá.
n }ail1l'e Subías Fchú,
n Miguel VilIalong-n Pons.

Capitán (E. R.)

D. F~anci:sco RI~31 Roig.

Tenientes (E. R. \

D. luan Amtelm Riera.
1) Dámaso Muñol Roca.
11 José Pa>yeras Jaume.
» Rob'orto Pereira Caogajús.
» Juan Torres PrMs.

Alféreces lE. R.)

Capitanes.

Comandante.

Del regimie'tto Las Palmas, 66

D. Eduardo C:a~ablanca Moreno.
n J o'3é J orda Canto.
n José Marchiran ViIlrmueva.

D. Tua'a Garda Riera.
11 Miguel Llinás Quetgla6.
11 An:ton10 Mari Juan.
11 Predro Ramiz Gonzáloez.

Del regimiento Mahón, 63.

Tenientes coroneles.

D. Arturo GuerrerQ P11aja.
11 Alfonso Useleti L6pez d,! LaTa.

Comandantes.

Excmo. Sr.: He tcnido a bien dis- D. Vkente Villarejo Bermejo.
poner que el destino conferido por
orden de 12 del actual (D. O. núme
ro 129) a las Intcrvenciones y Fuer
zas Jalifianas de la Región de Yc
hala acciclenta! (Larache), al teniente
(lc Infantería D. Antonio Ruberte Fer
nández, quede sin efecto, continuando
dicho oficial en su anterior batallón
de montaña, 1 (Pamplona).

Lo comun:co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
;l4 de junio Oc 1931. / D. Ang~l Manrique die Laray R'amón ..

Sef'ior Jefe de las Fuerzas Miliklrcs de
Marruecos.

Si:l'Iores General ele la sexta divisi/lll
orgánica., Dir~clor general de Ma
rrueCOll- y Colonias e Interventot
~ener¡¡l de Guerra.

Del regimiento Palma, 61

'Comandantes.

D. Gabriel LlolDlpo8rt Ramis.
11 José MOl"'ag'U~ Cabat.
n Fra,n,ei'seo Mulel Ca.rri6,

Capitanes,

D. Fed'eri<:o Moryosi Seu,ret.
» Francisco L6pez BUlltlllmll1nte.

Capitanes.

D. Antonio Ig.uala.da Codoido.
» ;\gu.stín. G·u.tiérnez de Terán GO'll

zMez-R'!guera1.
Madri.d ~3 de ;'unio de 1931.-Aza

!'ba.

Excmo. Sr.: He tenWo a bien dis
poner que el teniente de Infantería
(E. Ro) D. Pahlo, Le.rga Expósito, que
presta sus servícios de ayáda.nte de pla-

D. F·c.d·erico Pér~z ZUTban,o.
» Jo'sé Sam:pol Anti.ch',
11 Pedro Vila Ramón.
11 Manuel Villla:lo,ng,a AJlo·mar.
11 Gui.u~rmo VilIatlonga 'Pons,.

-
PREMIOS DE CONSTANCIA
Excmo. s.r.: Vista la il1l&tancia que

Y.I. E. CUleó a ee,te Ministerio en 6
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--
Excmo. s.r.: En vista del concurso

anundado por circular de 27 de abril
último (D. O. núm. 95) para proveer
una vacante de comandante de Caba
llería, juez permanente de causas Que
existe en la Circunscripción de Lara
che, he tenido a ,bien designar pa.ra
ocupar,la al de cHcho empleo y Anna don
Domingo Garda Fernández, disponible
forzow en e'e territorio.

Lo que comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cumplimiento. ~1adrid 23 de
junio de 1931.

Alférez.

S'eflor Jefe de las Fuerzas Militare~
-de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

:Q. Fraocisco Hernández S:ienz, dis
pon;ble en la cuarta división orgánica.
al regimiento núm. 9 (Barcelona).

D. José Dávila Díaz, disponible for
zoso en la primera divisiól:' orgánica.
,\1 r~gimiento núm. 3 (Alcalá de Hena
re'),

D. José Rodríguez González, del re
gimiento núm. 5, a la E;cuela de Es
tudios Superiores 1lilitares, en vacante
que de su clase existe.

D. Primitivo Salcedo Zamora. del re
gimiC'llto núm. 4. n disponib'e forzoso
en la sexta división orgánica (Burgos).

D. J.~laJll Garcia 'Sáinz, dispor.ible for
zoso en la sexta <livisiólI or¡:ri11'Íca, al
regimicnto núm. 4 (Burg<>'),

D. Cipriano Erolcs Medina, disponi
ble forzo!o ("11 la sexta división orgá
nica, al regimionto núm. 4 (Burgos).

n. Luis Pacini BláZ(!uez, <lis-ponibll'
íorzoso en la cuarta división orgánica,
al r~gimiC:l1to núm. 9 (BarceloaJa).

),[adrid 24 dc junio de 1I)3I.-AzaÍla.

Alféreces (E. R)

D. Diego Moreno Guerr~ro, del regi
miento núm. 6 (Vitoria), a clis¡por;~blc

forzoso en la segunda división orgáni
ca (Sevilla).

D. José E~porríl) Garasa. del regi
miento núm. 7. a disponible forzo;o en
la cuarta división orgánica (Baroelona).

D. Paoblo ~{uñoz Ortiz, disponible en
la sexta división orgánica. al regimien
to núm. 6 (Vitoria).

Tenientes.

Capitanes.

Capitanes (E. R·)

Plana ~layor de la t«<;era brigada
Caballería. a disponibLe forzoso en
primera división orgánica.

, D. Salvador Talavera Gaya, del r<:gi
miento núm. 9 (Barcolooo), a disponi
ble forzoso en la C';Jarta división orgá-
nica (Barcelona). .

D. Javier Panlo de Castro. del regI
miento núm. 5. a disponible forzoso en
la primera divi'ión orgánica (Madrid).

,D. Leopoldo Trenor Pardo de Don
lrhun, d':.! regimiento núm. 6, a dispo
ci!>!e forzo:o Cn la tercera división or
gánica (Va1cncia).
. D. Faustino Fernández Tejerina, dis
ponible en la sexta división orgánica, al
regimiento núm. 5 (ValladoHd). .
. D. Dionisio Moreno Durán, de.?t~~

do por orden de 8 del actua.l (D. O. nu
me-ro 125) al regimiento núm. 7, queda
sin efecto. continuando en el Gr~po de
Fuerzas Regulares de Toet'1Ián numo 1,
por no ha'ber cumplido el plazo de for
zosa p~rmancncia en Africa.

D. Eduardo Estévanez B~anco, de'!
regimiento núm. 4, a disponible for
zoso en la sexta división orgánica
(Burgos.).

Tenientes (E, R.)

D. JuEán Serna Gil. di5ponihle for
zoso en la primera división orgánica, al
regimiento núm.· 2 (Alcalá de Hena
rei).

D. Antonio ~fárQuez Kerry, del re
gimiento núm. 2, a di;'POnibl~ forzoso
en la primera división orgánica.

D. Isidoro Montenegro Ga~cia. del
regimiento núm. 7, a di.gponible forzoso
en la séptima división orgánica.

n. ~lanuel Castillo Puérto1as, dispo
nible en la quinta división orgánica, al
rl'gimiento ,¡mm. 7 (Valencia).

D. JOié González Sarriá, ~isponible

en ja Quinta divi;ión orgánica, a la Sec
ción de Contabilidad y asuntos varios
de la quinta división.

D. Francisco En'l'iquez Botella, dis
ponible en la séptima división orgánica,
al regimiento núm. 6 (Vitona).

D. ~liguel Fagoaga Collazo, del re
gimiento núm. 6, a disponible forzo::o
en la sexta di\'isión orgánica.

DESTINOS

lUCIO. de Cablllllría UCNa Caballar

StÍlor",

Circular. Excmo, Sr.: He tenido a
bkn disponrr quc los jefe,; y oficiales
de Callall, ría comprendidos en la si
gUic::te ro!aciólI, que ,pri.nci¡>ia con don
Lu~ Rivero Domínguez y termina con
D. Luis Pacini máZQuez pasen a las
"i(uaciones o a servir lo¿ destinos que
en la misma sc le, seÍlaJ!a,
.~) comunico n V. E. para su cono

~lm!Cnto y c~¡mplimi'ento. Madrid' 24 dc
Junio d<: 1931.

----__ • le _.

S~ñor .T (',fr ~¡(. l;~,s Fuerzas Militares
de ~1arrueros.

Señor Inter'ventor general de Guerra.

de diciembre último, promovida POi I la
el suboficial de Infantería del Gru- de
po de Fuerzas Regulares Ind~enas la
de Tetuán núm,. l. D. Joaquín Go
mariz López. en súplica de q,ue se
le abonen los premios de constancia
de sargento, correspondientes. a los
meses de octubre de 1<)26 a julio de
1927, amhos inclusive, cuyo iz¡¡'porte
le fué descontado al hacerle la li
quidación de 'las diferencias de pa
ga de sargento a suboficial, COTrES

pondientes a I~ mi::mos me::es, por
consecuencia del ascenso del interesa·
do a suboficial, por méritos de gue
na, otorgado por orden de 4 de ju
lio de 1927 (D. O. núm. 149), r.(ln
la antigüedad de 30 de septiembre de
1926; ceniendo (1:1 c¡¡ellita lo dispuesto
para 'el s~boficial D. Jo:é C..11zada Pé
rezo en la orden de 17 de enero úl
timo (D. O. núm 15), de acuerdo
con lo informado por la Intendencia
e Intervención general militar, he te
nido a bien acceder a la solicitud,
debiéndose efectuar la reclamación
correspondiente por el indicado Gru
po de. Fuerzas Regulares Indígenas
d,e Tetuán núm. 1, en adicionales de
carácter preferente y concepto de
relief, incluyendo su importe en la
primera >('uenta qu(' rinda ('n el epí
grafe "Haheres QlI(, "~ acreditan».

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 23 de ju
nio de 1931.

RBLACION QUE Bit CITA

Teniente coronel.

D, Luis Rivero Dom[nltuez, de la Ins
p<'cdón de la séptima zona peeuaria, al
Ccntro (k 11 ovilizació'n y Rcserva nú
Illerll 3 (Sl'villa).

Comandantc03.

D. José Uha.g-o Arizll1cndi, disponihlc
cn la sexta división nrgánoÍCa, a la Pla
na )'layor de la terccra brigada de Ca
ballería (Vitoria).

D, Antonio Ma'zarredo Vivanco, de

D.' Pau1ino A·rranz PrMena, del re
gimicnto núm. 2. a <lispon;jble forzoso
en Ja primcra división orgánica (Ma
drid).

D. Epi.fanio Q'I3.'Varria Samper, del
rep;imiento I'túm. 2, a disponible forzoso
en la primera división orgánica (Ma-
drid). .

D. Pascual Alnnso Martíncz, disponI
ble en la ('sxtn división orgánica., al
rCJ{imicmo m'II11. Ó (Vitoria).

D. Tcodoro MartínlCz Jiménez, dis
ponible en la seg:ln'Cia divisi6n, or~á"ni
ca. al regimiento núm. 7 (Valencia)..

D. Juan Guar.dioJa Riva-s, d-cl r~gl
miento núm. 7, a disponib1~ en la cuar
ta d'¡visi6n orgánica (Ba,rce1ona),

LICENCIA,S

ExcnlO. Sr.: Con,forme con. lo soli
citado por el capitán de Caballería ~011
rosé de la Morena Ravel, con d'Cstllltl
en d DC1>ósito Central de Remollta y
Compra, he tenido a. bien c<l!lc-ederlc
treinta <!ias de 1iccncia' por asuntos pro
pios para Par!s (Francia), con. a~rcglo
a las instl'ucclones de S de Jumo doe
1905 (e: ,L. ,",úm. 101), debiendo tener
en cuenta 10 dispuesto en la circular
de 5 de mayo de 1927 (D. O. núm. 104)·
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DESTINOS

Joaquín IGonzá'lez Ballesteros.
J osé Antonio Morencos Grama-

reno
., Jo?·c¡uín Garri~ues Díaz-Cañabate.
.. ~fariano :\guirre Martínez.
.. Santiago Escudero Sajas.
.. A,ej'alldro Rodríguez Castro.
.. Carlos .-\rjona Ruiz·
.. Car'cs '"aca Arrazola.
.. Carlos Hardissón Pizarroso.
., Femalldo' Puig-Mauri Santa Ana.
., Francisco Lcde.sma M'aJc.ampo.
., Guillermo Escribá de Romaní Mu-

guiro.
.. José ~faría Ansa!do Bejarano
" Luis Fraile Pérez.
" Enrique Irizar Núñez.
.. Car:os Botí'11 PoJ.a:nco.
.. Juan de Rúju:a Vaca.
" Leoncio González de Gregorio y

Arribas.

Afecto al rcgimieflto ligero nÚm. l.

D· Crisanto Berlín Sancho.
~fadrid 23 de junio de 1931-Azaña.

Excmo. Sr.: E'l Presidente del Go
bierno provisíonal de la República,
por r~0luci6n fecha d'e ayer, ha te
nido a bien conferir el ca.rgo de Ins
pector de las tuerzas y servicios d-e
Artillerla de Marrueco&, al coronel
de la referida arma D. Arturo Díaz
Clemente, diSlponible forzoso en Va-
lencia. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
24 de junio de 1931.

Señor Jefe de las F'IJo~TWLS MHitaree
de Marruecos.

Señores General de la tercera Divi.
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: He teni.do
a ,bien di!1po,ner que 10& cuatrQ: sar
gentee de Artillería com¡prendido9 en
,la siguiente! IrelacioÓn. pasen id.e¡soti>
nados a ,los Cuerpos que se indican.

Lo di.go a V.E. para su conoci
mi.en1o y cumplimi'e11Ito. Madrid 24
de dunío de 1931.

•••
'eCtléa ~lJ ArtillaN

BAJAS

Señor General de la segunda División
orgánica.

Señores Intendente General Militar
e Interventor gene.ral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Con arr~glo

a lo que preceptúa el artícu!o c;¡~~nto
del decreto de Z2 de a.bnl u.tlmo
(D. O. núm. 90) y circu.lar de 5 de
mayo siguiente (D. O. numo 99),. so
bre pro'me'sa de adhesión. y fidehda~
a la República, he resuelto que lo,
oficiales de la esca:a de compleme~

to de Artillería que figuran en la Sl~

guiente relación, que principia con. el
teniente D. Alfonso Pa.tiño Fer~an
dez-Durán y termina con el alferez
D. Crisanto Berlín Sancho, caus.en
baja en el Ejército, co~.o tal~~ ofiCIa
les, pasa'ndo a la situa~lC?n mIlItar q~e
por sus años de serVICIO les torre~

panda.
Lo c.omunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid 23
de junio de 1931.

RELACION gU1!: SE CITA

Afectos al Parque y Reserva de la pri
mera regi6n.

Selíor...

Tenientes.

D. Alfonso Patiño Fernández-Durán.
" Esteban Crupí Valldaura y Ca-

vero.
" Jul'io GonzMez-Valerio AlIones.
" Andrés Patiño Fernández-Durán.
" Francisco Mañas ]iménez.
" Francisco Adriaensens Garc:ía-Vi-

dal.
" Nicolás Escoriaza Averly.
" Agustín Prieto Sancho·
" Angel Prieto Sancho.
" Julio Camacho Fernández.
" José Hevia Pereira.
" Carlos Lirón Domlnguez.
" Pablo Hernán<!-ez Nájera Malaver·

RETIRADOS

• BRDIIOS DE EFECTIVIDAD

. V E a su cono Lo comunico a V. E. para su cono- I?,.
Lo comunico a . . par. - c;miento y cumplimiento. Madrid 23cill1i(ntn y cumplimiento. Madrid 23 de d

de junio e 1931.junio dI~ 1931.

Señor General de la primera. división
orgán:ca.

Señc'r Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En cumplimiento ~ ~a
orden circular de 4 d·e diciembre u!t1
mo (D. O. núm. 276), he te!l~do a bIen
conceder a los p~dores mllIta.r~s. don
Céar Ricón Gonz:ílez, del ~eglmlento

de Iniantería núm. 1, y D. FelIpe Hl:le;
ta :l~ la Fu::nte, del disuelto batallon
de Cazadores de montaña I;-anzar?te, 9,
1.500 pesetas por tres qUinquem?S, a
partir de primer~ de febrero y p_rlmero
de julio, respectlVamenk, del ano ac
tual.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 24 de
jollUlO de 1931.

Selior G~neral de la primera divi·sión
orgánica.

'Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
se curs6 a esie Mínisterio en 4 del ac
tual promovida por el tenier.·te de Ca
ball~ría (E. R.), retirado, D. Juan 0:
tiz Luna, en súplica de que quede 5111

decto la disposici6n en la Q'ue se le
concedía e1 «tiro; teniendo en cuenta
lo dispuesto en el artículo 37 <le la Ley
Constitutiva diel Ejército, he resueho
denegar la petici6n del ,recurrente, el
que deberá atenerse a lo preceptuado en
6rdenes de 17 de abril de 1926, 21 de
marzo de 1927 y 35 de febrero de 1929
(D. O. 'l1oúms. 87; 66 y 45), reS"pe':tiva
mente.

Lo' comunico a V. E. para su cono
<:imiento y cumplimiento. Madrid 23 de
junio de 1931.

Señor General de la segunda división
orgánica,

SUMINISTROS

Excmo. Sr : He tenido a bien dis
poner que la' Y.eguada Milita,r d,e J e
rezo n,aquiera 'Por gestión d'irecta los
articulas de pienso que le Ion neceo
uri·ooS para e'l suministro del ianado
de la misma y Secciones afectas, du
rante el presente mes de junio, cuyo
importe total de 6.476,08 pe6etas, se
rá ca,rljo al capítulo sexto, artículo
segund'o d·e la S,ección cuarta del vi
gente Presupuesto.

A1f6recel.
f'" ~ "'·l/'l!l~~.·. '4 ,," ¡,o <, otl'fII'l".'T.I:DI

D· Mariano Arraz·ola Madera.
" Anse'lmo Petit Gutiérrez.
" Al:{onso de Gaoriel Ramlrez de

Cart¡¡~C'lla. .
" Juan Uhalfbn Cchallos.
" Romu'aldo de Madariaga y Céspe-

des.
" Martin Abad Garcla.
" IIsidro Boixader Mata·
" ,Fermin Gutiérrez Cafio.
" Eduardo Castillo Martín.
" Pedro Rábago Fernández.
" José Ma·ría Vallés G6mez~Pardo.
" Manuel Martín Muñío.
~·~~~·~t

Seño~...

UUClOJl Qt1I '•• CftA

. Juan' 'Reg,o 'Hoyo" d'el ~iimiento
liog·ero, 2, a la ,pnan,a, Mayor de la
pri,mera ibri,gaodia' ide Artillerla.

Vicl'JIl!'e T'eorán· Buj, del regimien
to olill'ero, 8, a:] <eru,pI) dlC defens,a
contra a'e,rcnavp.s ,n(~m. r.

Félix 'Úr.tiz de Guzmán Ir ViIladal,
del rf!l,<imientolilgero, 8, a,1 7.

An'drés Ruhio Pérez, del reg.í,mien
to lligero, 8, al 14.

Madrid 24 de junio de 1931 • 
Azaña,.
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Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dispoDler ql!ede anulado el
des:ino a la Plana ·Mayor de la pri
mera brigada de ArtilJ.eJ"ía, del 6ar
gento Viot8riano 19le;-ias Gonzá1ez,
publicado en d DIARIO OFICIAL, IQÚ
mero 133.

Lo digo a V. E. 'Para su conoci
miento 'y cumplimiento. Madridz4
de junio die 1931.

AzAÑA

Señor...

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
p,~ner que el teniente de Artilleria don
Francisco Ruiz Cunchillos, del regi
miento a caballo, quede disponible for
zo,o en :Madrid.

Lo comunico a V. E. paTa 9'.1 cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 24 de
junio de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el coronel de Artillería,
D. Gregario Esteban de la Regue
rra Baura, a quien se concede el :re
tiro para Madrid, por circular die 19
del actual IV. O. núm. 135). se lla
ma de se;undo aFellido como que·
da dicho, que 'Por omisi6n se dej6 die
consignar en dicha disposici6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
20 de junio de IO~!.

25 de junio de 1931

f )·CIr.O. S~ .. He tenido a bien dis·
r.mer que la ciI{ular de 22 del ac
tual (D. O. mimo 138), concediendo
el retiro para Madrid y Logroño a
los tl'ntcllt~s cOloneles de Artilleria
D. Eduardo Oria Galvache y don
Daniel Akarmz Celaya, se entienda
lecti!ICada en e-5te sentido, y no como
J;¡.:u!"al~an en la citada disposición.

Lo comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
24 de junio de 1931.

AZAÑA

Señores Generales de la primera y
sexta dívisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Gue
rra.

•••
SeCellJn de IngBRleros

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Presidente die1
Gobierno provisional de la Repúbli
ca, por su resolución de esta fecha,
ha tenido a hien conferir el mando
del bata1l6n de Ingenieros de Meli
lIa, al teniente coronel del mismo
Cuerpo, D. Enrique R()Ilandi Pera,
con destino en la Comandancia de
Ingenieros de Marruecos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
24 de junio die 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marrue<:os.

Señor Interventor general de Gue
rra.

DISPONIBLES

937

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma<1rid
24 de junio de 1931.

1S\~ñor General de la eegunda di
visión orgánica.

Señor InterventGr general de Gue
rra.

•••
Se~clOn de S8111d8d

11ATRUIONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solid
tado por el comandante médico, dispo
nible voluntario en la séptima división
orgánica, D. Jmé González Vidal, he
tenido a bien conoederle licencia para
contraer matrimonio ccm doña Leonor
BJa.::co Arroyo, con arreglo a lo dis
pu~,to en el decreto de 26 die abril de
1924 (C. L. núm. 196).

Lo com:mico a V. E.; para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 24 de
junio de 1931.

Az~"

Señar General de la séptima división
orgánica.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el veterinaTio primero D. Luis
Plaza Garda, con destino en el regi
mi·e,nto de ATtillería 1igera núm. 7; he
tenido a bien conceckrl.e ftcencia para
contraer matrimonio ron dafia Trinidad
Tovar Tovar, con arreglo a lo dispues
to en el decreto de 26 de abril de 1924
Ce. L. núm. 196).

Lo comunico a V. E para su cono
cimiento y efectos. Madrid 24 de juDÍo
de 1931.

Señor Gen·eral de la primera divi
si6n orgánlt'l.

SeñGr Interventor ¡reneral die Gue
rra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner, que el comandante' de In.~e

nieros, D. Antonio Fontán die la Or
d'en, que ha cesm de ayoolante de
campo del G~rueY'a'¡ D. F·elirpe Maní
nez Romero, quede disponible forzo
so en Sevilla.

Señor General de la cuarta división
orgánica.
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Gobierno Provisional de la República Española

Junta Calificadora de Aspirartes a Destinos Públicos

Presidencia

Propuesta prollisiolWI que se formula
como continuación II la publicada
en 17 de Mayo próximo pasado (GA
CETA núm. 137), referente a destinos
vacantes dependientes de las Dipu
taciones, Cabildos y .4yuntamientos,
anunciados en la GACETA núm. 1 del
(lía 1.0 de Enero último, con expre
sión de las clases de primera y se
gunda categoria del Ejército y de la
.1rmada a quienes se proponen por
ser los que· mayores méritos reunen
a juicio de las Autoridades expresa·
das entre los presentado, para op
tar a diéhos destinos en la respec
tivas Corporaciones:

PROVINCIA DE ALMERIA

Al/untamiento de Gér(Jal.

478 y 479. Pendiente.

Al/untamiento de Mojácar.

481. Desierto.

PROVINCIA DE CADIZ

Diputación provincial.

:):~7. :\Iaeslt·o ulbañil del Hospicio
¡¡rovinclal de Jerez de la Frontera,
Cabo Tomás Cabezas Ruiz, con 6-1-15
de sen'icio. (N.atural y vecino.)

5:i8 y 539. Pendientes.

PHOVINCIA DE CASTELLON DE LA
PLANA

AI/untamicnto de Se{/orbe.

')ro/JIIesta prollisiolWl q1le se formu
la como continuación II la publica
tia en 25 e/e MlI'il último (GAcETA
mimc/'o 115), refC'l'cllte a e/estinos
1'lIt~fIIllcs dCIJ(!/ltl{enlell de 1((8 Dipu
t(lciollt!,~, CtllJ/le/o,~ /1 AIJIIIltllmicntos,
(//wncil/tlos cll lu (;At:E'l'A nlÍmero 33
tic 2 de Febrero, COll expresión de
las c/Clses de l)l'imel'tl lJ segunda ca
te{]orill, del. Ejercito y de la Arma·
tia, a quienes se propone por ser
l().~ que mayores méritos reúnen a
juicio de las Autoridades expresa·
das entre lbs presentados para op·
tar a dichos destinos en las respec·
tillas Corporaciones.

PROVINCIA. DE HUESCA

Ayuntamiento de Almudévar.

605. Pendiente.
Ayuntamiento de Fraga.

607. Sereno. soldado Joaquln Mes
tre Lafuente~ con 5-0-5 de servicio.
(Satural y vecino.)

Ayuntamiento de Lagunarrota.

608. Anulado.

PROVINCIA DE MADRID

AlJlllltamientos de Ajal"ir 1/ de Cara·
banchel Alto.,

665 a 670. Pendientes.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamienlo de La Maya.

720. Pendiente.

PROVINCIA DE TENERIFE

Cabildo Insular de San Sebastián de la
Gomera.

733. Desierto.

Ayuntamiento de Garalia.

738. Guarda local de montes, ma
rinero Francisco Hernández Paz, con
3-0-0 de servicio. (Natural y vecino.)
Ayuntamientos úe Sauzal y Tcuacorte.

742 y 743. Pendientes.

PROVINCIA DE VALLADOLID

t1l1untamiento de San Martln de Val
lJeni.

775. Desierto.

PROVINCIA DE A'LBArnTE

AyuntamientO de La Roda.
'60. Desierto.

PROVINCIA DE ALICANTE
Al/untamiento de Cocentaina.

170 a 172. DesIertos.
173. Encargado de la limpieza, sol

dado Joaquin Carehano Barrachina,
con 4-0-5 de servicio. <Veeino y des
lltnp·eña el cargo interinamente.)

174. Sereno, soldado, Vicente Mol
tó Mónica, con 2-1-29 de servicio. (Na
tural y vecino.)

Precio: 10 céntimos.

PROVINCIA DE ZA~IOR.~

Ayuntamiento d·e Villakiondiego.

785. Pedienl-e.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Cunchillos.

788 y 789. ~endientes.

NOTAS

1." Todos los destmos que figuran
desiertos se publicarán nuevamenbc ·a
concurso, con arreglo a lo ordenado.
en las disposiciones vigentrs.

2.' Las reclamaciones a que hay,a
lugar por error en la confección .de
esta propuesta provisional, se harán
a esta Juntll en el plazo de diez dlas
los que residen en la Peninsula y de
v,einte los de f..anarias, a partir de la
fecha de la publicaci6n de esta pro
puesta en la GACETA, anticipando es
tos últimos la noticia por telégrafo.

3.' Los individuos prepuestos en
esta provisional ¡desempeñarán el car
go con carácter interino hasta que
transcurrido el plazo señalado para
las reclamaciones que expresa la nota
anterior, se publique en la GACETA la
fectiflcaci6n o confirmación de los
destinos dados.

4.' No figuran en esta relación los
individuos a quienes las entidades res
pectivas hayan dejado fuera de con
curso por distintos conceptos ni los
que no hayan alc,anzado· destino por
tener los propuestos mayol'es méritos.
, 5.' Los Cabos y soldados que figu
ran propuestos para destinos de t~r

cera o seg~nda clJtegoria, son aptos
para los mJsmos aunque no se haga
constar eslJe requisito.

Madllid, 10 de Junio de 1931.-EI
Presidente, A¡ustin .Luque.

175. Portero del Grup'o escolar,
soldado Bautista Blanquer Sellés con
0-11-7 de servicio. (Natural, vecino y
dese:npefta el cario interinamente.)

PROVINCIA DE ALMERIA

'Ayuntamiento de Albánchu.

178 a 180. Desiertos.,

AÍ/untamiento de Sierro..
182 Y 183. Desiertos:

\



2

Al/untamiento de Torre. de' Berrell;n.

825. Alguacil, soldado Gregor~~e
bastiAn Franco, con 1-0-5 de sen~.·

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Diputación provincial.

321. Peón caminero, Cabo Pascual
Abós BellrAn, con 3·9·8 de servicio.
(Natural.) .

Otro, Cabo Pablo GaJate Gafiazul,
con 8·7·10 de servicio. (Natural.)

822. Enfermero dél Hospital pro
vincial, soldaao Francisco Gresa SAn·
chez, con 1)·6·28 de servicio. (Vecino.)

Al/untamiento de Nona.pe.

PROVINCIA DE PALENCIA

Ayuntamiento de Andorra.
21'2. Desierto.

Ayuntamiento de Ca.telvi.pal.

21'3. PendIente.

Ayuntamiento de Libro•.

294 y 295. Desiertos.

PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Guadaauar.

804 y 305. Pendientes.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Aranzazu•

316. PendIente.

Ayuntamiento de Frechilla. '

272. Desierto.

PROVINCIA DE SALAMAl'\C.\

Al/untamiento de Ca.stellcmos de, Vi.
lliquero.

278. Desierto.

Ayuntamiento de El Payo.

281. Pendiente de resolución.

Al/untamiento de JliNlDda del Caa
taifQr.

282. Encar(fado de la Estación te
lefónica, Cabo Antonio Coca Tapia,
con 4·6-0 de servicio. (Natural y ve
cino.)

PROVINCIA D~ SEGOVIA

Al/untamiento de Garcilldll.

285. Desierto.

PROVINCIA DE TERUEL

PROVINCIA DE MURCIA
. /'

Ayuntamiento de ViIlaodrid.

262. Portero del AyuntamIento, sol.
dado José Veisa Veisa, con 2·0·0 de
servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE LOGRO~O

Ayuntamiento de Lede.ma de la Co
golla.

259. Pendiente.

PROVINCIA DE MALAGA

Al/untamiento de AranJuez.

265 a 267. Pendientes.

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Bailén.

261. Pendiente.

PROVINCIA DE HUELVA

PROVINCIA DE LUGO

PROVINCIA DE LEON

PROVINCI.\ DE JAEN

Ayuntamiento de Puente de Piedra.

268. Sereno, soldado Francisco Bo
rrego Sevillano, con 1-7·29 de servi
cIo. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de lIuroia.

269. GuardIa municipal, Cabo An
tonio Garcia Pérez, con 6·2·12 de ser.
vIcIo. (Natural y vecIno.)

Otro, Cabo Francisco Zambudio Ru·
bio, con 8·11·24 de servicio. (Natural
y vecino.)

Otro so~ado. Ginés Norte Moreno,
con 4.5.16 de sérvicio. (Natural y ve.
cino.)

Otro, Cabo José Miria Fuentes Rui.
pérez, con 8·1·18 de servIcio. (Ve.
cino.)

Otro, Cabo Jullo Sara Martinez, con
1·11·9 de servicio. (Vecino.) 824. ViSliante nocturno, soldado

Otro, soldado Juan Bernal Jódar, Salvador Puértolas Andreu, con 0·8·12
con 12-0-0 de servicio. (VecIno.) de servicio. (Natural, vecino y d~sem'

Otro, soldado Antonio Mora Galva· 'pei\a el carso interinamente.)
che, con 2·9·11 de servIcio. (Vecino.)

Otro. Pendiente.
270. Sereno, Cabo CrIstóbal Nlco.

lis Ruiz, con .1·10.1 de serTlclo. (Ve
cino.)

AYlUltamlentos de Bollullos del Con·
dado y de 1I0gue,.

245 y 246. Desiertos.

Al/lUltamiento de Almanza.

254. AlBlJacil, soldado Daniel Gar
cfa Vélez, con 2-5-13 de servicio. (Na.
.tural y vecino.)

AI/untamlentó d,e Hu~.car.

240. DesIerto.

PROVINCIA DE BALEARES

Al/untamiento de Felanilz.

187. Desierto.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA
PLANA

Al/untamiento de Moneo/ar.

220 y. 221. Desiertos.

PROVINCIA DE CUENCA

~unttunlento. de Y~meda, TinaJa.,
,VlllaconeJo. de Trabaque 1/ Zarla de

. Talo. ,

286 a 288. De.lertoa.

PROVINCIA DE CACERES

~I/untamlento de Pedro.o de Alim.

218. Guarda, soldado herIdo grave
en eampalla Fellpe MarIa Rodriguez
con 2-8-16 de servicIo. (Vecino.) •

Al/untamiento d& Talavera la Vieja.

214 y 215. Deslertoa.

AYlUltamlento de LriJar.

241. Pendiente.

PROVINCIA DE BARCELONA

Al/untamiento de S<tn Vicente de
Torrelló.

194. Desierto.
195. Sereno del barrio fabril de

Vilaseca, Cabo Baudllio Vila Farigle
eon 0-8-14 de servicio. (Natural y ve=
dno.)

PROVINCIA DE 9RAN4J)A

PROVINCIA DE CADIZ

Diputación provincial.

216. Pendiente.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Al/untamiento de Llerena.

186. Guardia municipal. Sargento
Narciso Morales Boceta, con 3--i·l~ 4e
servicio y 0-1-2 de empleo. (NlilUnd
y vecino.)

Otro, Cabo Juan Rodriguez Chacón,
con 4·4·29 de servicio. (Natural, veci.
DO y ~sempeña el cargo interina
mente.)
. Otro, Cabo Rafael Naltrana Galán.
con 2429 de servicio. (Natural y ve-
cino.) •
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~Nat,!ral, vecino y desempeña el cargo
mterlDamente.)

Notas.

1:" Todos los .destinos que figuran
desiertos se publIcarán nuevamente a
concurso, con arreglo a lo ordenado
en l,:'s disposiciones vigentes.

2. Las reclamaciones a que haya
lugar por error en la confección de
esta propuesta provisional, se harán a
esta Junta en el plazo de diez <lias los

que residan en la Peninsula y de veinte (.. No figuran en esta relación los
los de Canarias, a partir de la fecha individuos a quienes las entidades res
de la publicación de estfli'propuesta en pectivas hayan dejado fuera de con·
la GACETA, anticipando estos últimos curso por distilllos conceptos, ni los
la noticia por telégrafo. que no hayan alcanzado destino por

3.. Los individuos propuestos en ~s' tener los propuestos mayores JD&oitos.
ta provisional desempeñarán el cargo 5.· Los Cabos y soldados que flgu.
con carácter interino hasta que, trans- ran propuestos para destinos de terce
currido el plazo señalado para las reo, ra o segunda categoria, son aptos para
clamaciones que expresa la nota ante- los mismos aunque no se haga cons·
dor, se publique en la GACETA la rec- lar est~ requisito.
tiflcación o confirmaciÓD .de los desti- MadrId, 18 de Junio de 1931.-El
nos dados. _ Presidente, ApaUn Luque.

drlguez, con (.3-8 de 5el'TlelG. (Na-
tural y vecino.) .

Otro, soldado Emilio AI...ru Lltpez.
con 3-9-23 de servicio. (Natural 'Y n
elno.)

Otro, soldado Manuel Bafiobre Dou
ral, con (-11-8 de servicio. (Vecino y
desempefia el cargo interin.-mente.)

Otro, soldado Juan Freire Diaz, con
(-4-7 de servicio. (Vecino y desempe
ña el cargo interinamente.)

Otro, soldado' José Femándea Vil..
rUlo, con 4-0-22 de servicio. <Vecino
y desempeña el cargo interinamente.)

Otro, marinero Ramón Rodrfguez
Carneiro, con 3-11-23 de Mrvicio. (Ve
cino y desempetia el cargo interiD¡ll'
mente.) ,

Otro, soldado Miguel Perei... Carba·
lleil'8, con 5·5-17 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Constantino Braflu
Lago, con 5-4-11 de servicio. (Veeino.)

Otro, soldado Ricardo Rl..u Varela,
con 5-3-26 de servicio. (Vecino.) ,

Otro, soldado Moanuei PrIeto Lópet-~
con 5·3-24 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Salvador Grafta I,le
sias. con '5-0-9 de servicio. (Vecino.").

Otro, soldado MaUas Doce, coo 4-10
21 de s<lrvicio. (Vecino.)

Otro, soldado José VAzquez Dfu,,'
con 4-S-15 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Juan VAzquez Cacha
za, con (-2·7 de servicio. (Vecino.)

Otro; soldado Miguel B.arbeito Gar
cia, con 4-1-17 de servicio. (Vecino.»

Otro, soldado Gumenindo Cao J.ó..
pez, con 3-11·24 .de scnieio. (VeeiDO.)

Otro, Fo,oncro de la Armada EJfas.
Garcia' Anea. con 3-1-16 de servicio.
(Vecino.) ,

Otro, pendiente de remisión de nue
va propuesta por no reunir condicib
nes el designado.

223. Vigilante de arbitrios suplen
te, soldado Buenaventu~Lorenzo J.ó..
pez, con 5-1·4 de servicio. (Natural 'J
vecino.) ,

Otro, marinero José lallin Jlm6nel,
con 3-0-0 de servicio. <Natl1ra} y Te
clno.)

Otro, soldado 10M Rodrteues Prie
to, con 3·8-3 d., lerviclo. (Vecino.)

PROVINCIA DE GRANADA

ÁyuntfJmlento d. IIotl'U•.

228. Alguacil Por ter o, SaqeDto
para la reserva Antonio GoDzAlell
Alonso, COn 3-0-25 de senlclo. (N."
ral, vecino y desempeAa el CUlO •
terinamcnte.) ,

de Atcu·

PROVINCIA DE CADIZ

.-4yuntamiento de Mahón.

PROVINCIA DE BURGOS

P~OVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de 'Burgo•.

193. Pendiente.

188. Guardia municipal, Cabo Os
ear Triay Olives, con 3-10..9 de ser
vicio. (Natur.al y vecino.)

189. Ayudante del Sepulturero del
(Amenterio de San Clemente, soldado
Marcial Sintes Tuduri, con 1·8-8 de
servicio. (Natural, vecino y desemp<l
tia el cargo interinamente.)

Diputación provincial.

198 y 199. Pendhmtes.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA
PLANA

Ayuntamiento de CUltellón de la Plana

201. Desierto.

Ayuntamiento de Onda.

208. Pendiente.

Ayuntamiento, de Agudo y
billlJl.

210 y'212. Pendientes.

PROVINCIA DE LA COaV1'il'A

Ayuntamiento de El Ferrol•.

220. • Interven'tor de arbitrios, Ca·
bo José Sáncbez Friere, con "·5-5 de
"erviclo (Vecino.)

221. Cabo de arbitrios, Lsbo Fran·
CISC.O F'bregas MarUncz, con 6-0·0 tle
sel ticlo. (Naturtll y v'tCino.)·

Otro, Cabo Antonio yazquez. con
3-8-20 de servicio. (Natural y vecino.)

Otro, Cabo AveUno Castelleiro Fon·
t'D, con 3-(-22 de licrvlcio. (Naturll)
y v~cino.)

(,\11'0, Cabo Juan C'>uce Veiga, con
~-O·12 de servicio. (Vet:&Do.)

:t22. Vigilante de a~bltrlos, soldado
Em;llo PombJ Vidal, con 5-9-29 de
~crvicio. (Natural y ved 10.) .

n\~o, soldado JQIlquln Lorenzo Ro·

PROVINCIA DE AVILA

Ayuniamiento de Piedralabe••

PROVINCIA DE ALAVA

Ayuntamiento de Berantevilla.

138. Pendiente.

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Elda.

144 a 151. Pendiente

PROVINCIA DE \LMERIA

Ayuntamiento de Serón.

154 y 155. Pendiente.

Ayuntamiento de Mojdcar.

156. Desierto.

Propuesta provisional que se formu
la como continuación a la publica
da en 12 de Mayo próximo pasado
(GAC~A número 132), referente a
destmmf vacantes dependientes de
las Diputaciones, Cabildos 11 Allun
lCl!'Jientos, anunciados en la GACETA
numero 60 de 1.- de Marzo último
con expresión de las clases de pri~
mera y segunda categoria, del Ej¿r
cito y de la Ármada, a quienes se
proponen I!0r ser los que mayores
méritos reunen a juicio de las Au
toridades expresadas, entre los pre
sentados para optar a dichos dúli
nos en las respectivas Corpora
ciones.

PROVINCIA DE BALEARES

l>ipu.tación provincial de Palma de
Mallorca.

186. Pendiente.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento d, Bada/oz.

166 a 169 y 172. Anulados.

,tI/untamiento de Vtllafranca de lo.
Barro••

181.-Pendiente.

#,
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PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntamientos de Maranchón, Mesón:
de Uceda y de Valdeconcha.

232 a 236. Pendientes.

PROVINCIA DE PALENCIA

Ayuntamiento de Palencia.

299 a 301. Pendientes.

Ayuntamiento de Castrillo de Villa
vega.

PROVINCIA DE VALLADOLID

.-lyuntamiento de Bf!fiafarce y de Sal1
dón de Duero.

341, 343 ~. 314. Pendientes.

PROVINCIA DE VIZCAYA

., .

Ulguera de Arjona. '

PROVINCIA DE MUl}CIA

PROVINCIA DE GmpU~COA

Ayuntamiento- de lrún.

237. Pendiente.

. PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento de Benabarre.,-
240. Pendiente•.

PROVI~CIA DE J AEN
C. : ,~

• . Diputación provincial.

1 241. Ordenanza, <;:ab~ apto para
Sargento Mariano Lonte Montoro,. con
5-1-29 de servicio. (Natural Y vecIno.)

Auuntamiento de Bait.én.

242. Desierto.

Ayuntamiento de

213. Pendiente.

PHOVINCIA DE LEON

Ayuntamiento de SonIa María del Pá-
ramo. .

244. Pendiente.

PROVINCIA DE LOGRO~O

Ayuntamiento de Prelano.·

274. Pendiente.

PROVINCIA DE MADRID
!1 ,

"Ayuntamiénto de Chamartin de la
Rosa.

271} a 286. Pendientes.,
:_.,
\ .

Ayuntamiento de Cartagena.

291 a 294. Pendientes.•
Pl\OVINCIA DE OHENSE

;. .
Diputación prevlllelal.

297 y 298. Pendientes.

302. Desierto.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Diputación provlncial.

305. Peón caminero, Cabo Julio
Ferradas Pérez, con 1-7-13 de servi·
cio. (Natural y vecino.)

PRO\'I~CIADE SANTANDER

Ayuntamiento de Camal'go.

318. Pendiente.

PROVINCIA DE SEGOVIA

•4yuntamiento (le Muriovero.

:i21, Pendiente.

PROVINCIA DE TERUEL

.4Ylllllamienlo de Calanda,

:i21l, Barrendero, !lOlrlado Pe d ro
G;1scÍln Navarro, con 4-1-19 de servi
cio, (Natural, vecino y desempeña e]
cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Ródenas.

329. Pendiente,

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayulltamiento.~ de ;\Ibarreal de Tajo
IJ de l_a Guardia.

331 a 333. Pendientes.

PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Alfafal'.
)

336 a 338. Pendientes.

Ayuntamiento de ~ocalrent~.

. 33-9. Reclludnilor, Cubo C o s m e
Juan Ca¡;¡tclló, con 2-4-0 de servicio.
(Natural y vE'cino.)

AIIll!ltamienlo de Gandla. \

340. Pendienhl (le (]ue el Ayuntn·
miento remita llueva propuesta 1)

lUunificstll' que pstl' destino dche q uc
dar desierto por falla de concursan·
tes.

.4yuntamitnto de Guernica y LunD~

3f5. Pendiente.

PROVINCIA DE ZA:\IORA

Diputación provincial•

, 346. Enfermero de la Beneflcenc~
provincial, Sargento 'para la reserv.
Práxedes Barrios' Mu)as, con 1-4-15 dl
servicio. (Natural de la provincia.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayunt~iento de Perdiguera.

S!9. Pendiente.

t1Yllntamiento de Taustt; .

350. Anulado.
351. Desierto.

Ayuntamiento dt Tobed.

352. Pendiente.

NOTAS

t." Todos los destinos que figuran'
desiertos se publicarán nuevamente a
concurso, con arl'eglo a 10 ordenado:
en las disposiciones vigentes.

2.' Las reclamaciones a que haya:
lugar por error en la· confección de,
esta propuesta provisional se harán
a' esta Junta en el plazo de dÍ('z días
los que residan en la Peninsula y de
veínte los de Canarias, a partir de la
lecha de la publicación de esta ¡)ro
puesta en la GACETA, anlícipando es
tos últimos la notida por telégrafo.

3.' Los índjvit1l1~s JlropllC~tos en
esta provisional desempeliarán el car
go con carácter interino hasta que.
transcurrido el 'plazo señalado para
las reclamaciones que expresa la no
ta anterior, se publique en la' GACE
'r.\ la rectiflcaciévl o conflrmaeión de
]08 destinos dados.

·4.' 1\0 figuran en esta relación Jos
Individuos a quienes las entidades
rcspccllvas ~ayan deJl1do fuera· de
CO/1curso por distintos concepto¡;¡,. ni
lDS que no }wyun a]canzlldo destino.
por tener los propuestos mnyorcs mé-
ritos. "

fí." Los Cabos y soldados que flgu
rllJl p"optJ(·,~tos vara dC'ltinos de ter·
Cl~t'l\ y sCI;¡lIudll t'lltc~()r¡ll SO/1 lIptO:'l
para los luismos, UUIl(}UC no loe haga
con~tnr este requisito.

;\-Iadrid, 10 de Junio de 19}1.- El
Presidente, Agustín Luque.


